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Autos y Vistos: 

 
Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del 

señor Procurador General de la Nación interino a los que 

corresponde remitirse en razón de brevedad, se declara que 

deberá entender en la causa en la que se originó el presente 

incidente el Juzgado de Instrucción de la II Nominación del 

Centro Judicial Capital, Provincia de Tucumán, al que se le 

remitirá. Hágase saber al Juzgado Federal nº 1 de esa provincia. 
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S u p r e m a C o r t e: 

Entre el Juzgado Federal Nº 1, con asiento en San 

Miguel de Tucumán y el Juzgado de Instrucción II del Centro Judicial Capital de 

esa provincia, se suscitó la presente contienda negativa de competencia en la 

causa en que se investiga la presunta infracción a la ley 24.051 por la acumulación  

de residuos domiciliarios y el humo proveniente de la quema de tabiques de 

ladrillos en un predio de aproximadamente una hectárea, ubicado en la localidad 

de La Florida. 

Al considerar que no había prueba alguna que hiciera 

presumir la existencia de residuos peligrosos en el basural, ni que el humo 

trascendiera los límites de la provincia, el juzgado federal descartó la concurrencia  

de los supuestos excepcionales de su conocimiento y declinó su competencia a 

favor de la justicia local (fs. 30/31). 

Con fundamento en el artículo 58 de la ley 24.051, el 

juzgado provincial rechazó esa atribución (fs. 35/vta.). 

Con la insistencia del primero y la elevación del 

legajo a la Corte quedó formalmente trabada la contienda (fs. 42/43 vta.). 

Circunscripta la controversia a la hipótesis delictiva 

de la ley de residuos peligrosos, cabe recordar que en un reciente fallo del 

Tribunal (Comp. FRE 2111/2015/CS1 in re “Servicio de agua y mantenimiento 

empresa del Estado Provincial s/ infracción ley 24051 (art. 55)”, resuelta el 11 de 

junio de 2020) se señaló que la ley 24.051 delimita su aplicación, y por ende la 

competencia federal en los términos del artículo 58, a aquellos supuestos de 

“generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final de residuos 

peligrosos [...] cuando se tratare de residuos generados o ubicados en lugares 



 

 

 

 

 

 

 

 

sometidos a jurisdicción nacional o, aunque ubicados en territorio de una 

provincia estuvieren destinados al transporte fuera de ella, o cuando, a criterio de 

la autoridad de aplicación, dichos residuos pudieren afectar a las personas o el 

ambiente más allá de la frontera de la provincia en que se hubiesen generado 

(artículo 1º). 

Por su parte, la ley 25.675 establece en su artículo 7º 

que “la aplicación de esta ley corresponde a los tribunales ordinarios según 

corresponda por el territorio, la materia, o las personas. En los casos que el acto, 

omisión o situación generada provoque efectivamente degradación o 

contaminación en recursos ambientales interjurisdiccionales, la competencia será 

federal”. De tal manera, se concluye que la regla es la competencia ordinaria y la 

excepción, la competencia federal, sólo para aquellos casos en que, efectivamente,  

se verifique una afectación interjurisdiccional. 

Con ese marco normativo, la Corte también subrayó, 

a partir del caso “Lubricentro Belgrano” (Fallos: 323:163), la exigencia de 

interjurisdiccionalidad de la contaminación, aun cuando se trate de residuos 

peligrosos, como presupuesto inexorable para atribuir la competencia federal, 

con la precisión de que la intervención del fuero federal está limitada a los casos 

en que la afectación ambiental interjurisdiccional es demostrada con un grado de 

convicción suficiente (in re “Quevedo, Carlos Alberto s/ demanda”, Comp. N° 

588, L. XLVII, resuelta el 19 de junio de 2012, y todas sus citas; en igual sentido 

v. Comp. N° 285, L. XLVII de la misma fecha y Comp. N° 802, L. XLVII, rta. el 

7 de agosto de 2012). 
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En ese sentido, advierto que de las constancias 

remitidas no surge, tal como lo señala el juez federal, que la acumulación de 

residuos a cielo abierto o el humo producido por la quema tengan, en principio, 

capacidad de generar un impacto ambiental que trascienda los límites locales, 

circunstancia que tampoco rebate el juzgado provincial. 

En consecuencia, opino que corresponde al juzgado 

provincial continuar conociendo en el caso, sin perjuicio de cuanto resulte con 

posterioridad. 

Buenos Aires, 25 de septiembre de 2020. 
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